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sexual o agresiones sexuales, en contra de los derechos de las niñas y niños que 

son parte de la comunidad educativa. Es deber de los funcionarios del 

establecimiento, poner en conocimiento de manera formal a los tribunales de 

familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra de un niño, 

niña o adolescente. 

a) Negligencia: se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de 

quienes tienen el deber de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables 

del cuidado y educación de los niños y adolescentes no atienden ni satisfacen 

sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o 

intelectuales. 

b) Abandono emocional: es la falta persistente de respuesta a las señales 

(llanto, sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los niños y 

adolescentes que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de 

iniciativa de interacción y contacto, por parte de una figura adulta estable. 

10.-  Maltrato infantil: El maltrato infantil se define como cualquier forma de daño o 

abuso físico o mental, descuido o trato negligente, maltrato o explotación, incluido 

el abuso sexual, a un niño o niña mientras esté bajo la custodia de sus padres, 

representantes legales o cualquier otra persona a cargo. Según la Ley N° 21.013 

de la legislación nacional, existe un delito penal por maltrato a menores, adultos 

mayores o personas con discapacidad por parte de aquellos que tienen un deber 

especial de cuidado o protección respecto de alguna de estas personas, sea por 

conductas de maltrato corporal relevante o cuando no impidieren su ocurrencia 

debiendo hacerlo. A su vez, dicha norma sanciona a quienes someten a un trato 

degradante o a un menoscabo que afecte gravemente la dignidad de las personas 

ya referidas. 

Es responsabilidad de los sostenedores de los establecimientos educacionales, 

docentes y asistentes de la educación proteger los derechos de las estudiantes y 

denunciar cualquier hecho que pueda ser constitutivo de maltrato, dejando la 

investigación y sanción en manos de los organismos competentes. 

a) Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, 

madres o padres, que provoque daño físico o enfermedad en el niño, niña o 

adolescente, o signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede tratarse de un 

castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve). 

Tanto las características de las personas como las circunstancias del hecho 

son criterios que permiten establecer la mayor o menor gravedad de las 

lesiones, considerando, por ejemplo; la edad de los involucrados, la existencia 

de vínculo de parentesco o subordinación entre víctima y agresor, así como si 

la agresión ocurrió como defensa propia o fue cometida en complicidad con 

más agresores, etc. 
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b) Maltrato emocional o psicológico: Se define como el hostigamiento verbal 

habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como 

la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño, niña o 

adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o 

corromperlo, así como también, aquellos hechos de violencia psicológica 

producida a través de medios digitales como redes sociales, páginas de 

internet, videos, etc. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia 

es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 

11.-  Acoso sexual: Se produce un acoso sexual cuando una persona - hombre o mujer 

- realiza en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, 

no consentidos por la persona afectada - hombre o mujer - y que amenacen o 

perjudiquen su situación dentro del establecimiento educacional, su desarrollo u 

oportunidades. Las conductas constitutivas de acoso no se encuentran limitadas a 

acercamientos o contactos físicos, sino que incluyen cualquier acción del acosador 

sobre la víctima que pueda representar un requerimiento de carácter sexual 

indebido, el que puede producirse por cualquier medio, incluyendo las propuestas 

verbales, correos electrónicos, cartas o misivas personales, etc. 

12.-  Medida Disciplinaria: Es la medida o sanción asignada a las conductas que 

constituyen faltas o infracciones a una norma contenida en el Reglamento Interno. 

El establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas disciplinarias contenidas 

en su Reglamento Interno, por las causales establecidas en este y mediante el 

procedimiento determinado en el mismo. 

13.-  Medida de apoyo pedagógico o psicosocial: Son medidas de apoyo pedagógico 

o psicosocial aquellas que el establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o 

con el apoyo de terceros, proporciona a un estudiante involucrado en una situación 

que afecte la convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los 

aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en 

situaciones futuras, comparables a las que han generado el conflicto. Dichas 

medidas deberán buscar que el estudiante, sus padres, apoderados o adultos 

responsables, reconozcan y –si fuere posible- reparen el daño causado por la 

situación generada a partir de la conducta en cuestión. 

De la hoja de vida de las estudiantes 

Art. 139.- En el libro de clases de cada estudiante se incluirá una sección de hoja de 

vida, donde se registran todos los sucesos importantes relacionados con su 

comportamiento y desarrollo durante el año escolar. Para ampliar y detallar estos registros, 

el Colegio podrá añadir un formulario complementario. Este formulario deberá incluir, la 

fecha, participantes, hechos relevantes y resoluciones del caso. Todos estos documentos 

forman parte integral de la hoja de vida del libro de clases y son válidos para el cumplimiento 

del Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. 
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Art. 140.- Para garantizar un debido proceso, se considerarán parte de la hoja de vida 

del estudiante cualquier documento o acta de reunión que incluya acuerdos, solicitudes y 

registros de situaciones relacionadas con el estudiante o su apoderado y que estén 

firmados por ambas partes, tanto por el estudiante, su apoderado como por un miembro del 

equipo docente o de convivencia escolar. 

Del encargado y equipo de convivencia escolar 

Art. 141.- El colegio cuenta con un Encargado de Convivencia Escolar, quien es 

responsable de liderar el equipo de convivencia escolar y cumplir con las siguientes 

funciones: 

1.-  Implementar medidas de convivencia: El Encargado de Convivencia Escolar tendrá 

el rol primario en la implementación de medidas para mejorar la convivencia 

escolar. 

2.-  Promover la participación: Promoverá la participación de los distintos miembros de 

la comunidad educativa en el Consejo Escolar y trabajará de manera colaborativa 

con este para la elaboración e implementación de políticas de convivencia escolar. 

3.-  Plan de Gestión: Elaborará un Plan de Gestión sobre convivencia escolar en 

función de las indicaciones del Consejo Escolar, incluyendo medidas preventivas 

para evitar situaciones de violencia escolar. 

4.-  Coordinar capacitación: Coordinará iniciativas de capacitación sobre la promoción 

de la buena convivencia y el manejo de situaciones de conflicto. 

5.-  Ejecutar acuerdos: Ejecutará de manera permanente los acuerdos, decisiones y 

planes del Consejo Escolar, recopilar antecedentes en los casos correspondientes 

e informará a la dirección sobre cualquier asunto relacionado a la convivencia. 

6.- Activar protocolos: Activará los protocolos necesarios y procederá según sus 

indicaciones en caso de recibir denuncias realizadas por cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

Art. 142.- El equipo de convivencia escolar está formado por: 

1.- Encargado de convivencia escolar.  

2.- Inspectora General. 

3.-  Psicóloga. 

4.-  Asistente Social. 

De las faltas al orden, disciplina y buena convivencia por parte de las 

estudiantes 

Art. 143.- Las faltas a las normas de orden, disciplina y convivencia escolar serán 

calificadas como: leves, graves o gravísimas. 
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De las faltas leves 

Art. 144.- Se considerarán como faltas leves aquellas acciones o comportamientos 

que, sin tener consecuencias importantes, signifiquen un incumplimiento al reglamento y 

otras disposiciones del establecimiento. Algunos ejemplos de faltas leves incluyen: 

1.-  Ensuciar o realizar cualquier acción que afecte la limpieza, orden o higiene del 

establecimiento.  

2.- Ingerir alimentos en clases. 

3.-  Incitar, provocar o encubrir a un estudiante a cometer una falta del RICE. 

4.-  Molestar, hacer desorden o interrumpir las clases presenciales o virtuales, 

impidiendo el desarrollo adecuado de ellas. 

5.-  No acatar órdenes del profesor o normas establecidas por el grupo. 

6.-  Traer al colegio, juguetes u otros elementos lúdicos no autorizados. 

7.- Utilizar el celular, u otros dispositivos electrónicos, sin autorización.  

8.- Hacer mal uso de elementos físicos o virtuales, materiales o dependencias del 

establecimiento. 

9.- Ausentarse injustificadamente de clases, actos o ceremonias internas. En 

particular, de pruebas o evaluaciones. 

10.- Evadir clases o deambular por el establecimiento, sin autorización. 

11.- Ingresar impuntualmente al módulo de clases, presencial o virtual, o a otras 

actividades sin justificación. 

12.- Permanecer en la sala, sin previa autorización, durante los periodos de 

esparcimiento (recreos y horario de almuerzo) 

13.- No mantener una adecuada higiene personal y no respetar las normas de 

presentación personal establecidas por la institución en el presente documento. 

14.- Presentarse sin uniforme, con uniforme incompleto o utilizado de manera 

incorrecta. 

15.- Desobedecer, desacatar o mostrarse rebelde ante las ordenes emitidas por 

autoridades del establecimiento, docentes, auxiliares, y personal en general. 

16.- Asistir a clases sin los materiales necesarios para la asignatura, taller, modulo u 

otros. 

17.- Incumplir rutinas, procedimientos y protocolos del colegio. 

18.- No cumplir con deberes, tareas, requerimientos o compromisos frente al curso o al 

colegio. 
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19.- No devolver textos de estudio, libros u otro material prestado por el colegio, en las 

fechas acordadas. 

20.- No presentar firmadas por el apoderado las circulares o documentos que lo 

requieran o no entregarles las comunicaciones emitidas por el establecimiento. 

21.- No trabajar en clases. 

22.- No traer su agenda escolar o libreta de comunicaciones. 

23.- Tener un comportamiento imprudente o peligroso, que ponga en riesgo la seguridad 

propia o de los otros miembros de la comunidad educativa. Por ejemplo, no 

respetando las instrucciones del PISE. 

24.- Realizar actividades comerciales sin autorización. 

25.- Similares a las descritas anteriormente. 

De las faltas graves 

Art. 145.- Se considerarán faltas graves aquellas actitudes y comportamientos que 

atenten contra la integridad de otro miembro de la comunidad educativa, alteren la 

convivencia escolar o perturban el normal desarrollo de la actividad escolar. A modo 

ejemplar, serán consideradas faltas graves: 

1.- Ingresar al Colegio con mascotas (perros, gatos, etc.) que potencialmente puedan 

provocar cualquier tipo de daño a los demás estudiantes, sean mordeduras u otras 

enfermedades. Asimismo, realizar acciones tendientes a alentar a otros animales a 

ingresar o permanecer en el Colegio, dándoles alimentos, escondiéndolos o 

haciendo forados para posibilitarles la entrada. 

2.- Negarse a rendir una evaluación. 

3.- Realizar manifestaciones de intimidad amorosa o sexual dentro del Colegio. 

4.- Agredir física, moral o verbalmente y por cualquier medio (concreto o virtual) a 

cualquier miembro de la comunidad escolar. 

5.- Aislar o promover el aislamiento de otros compañeros, ya sea de forma física o 

virtual. 

6.- Solicitar alimentos o bebestibles vía reparto a domicilio, en horario de clases, sin la 

autorización correspondiente. 

7.- Manipular o deteriorar cámaras de seguridad ubicadas en el colegio 

8.- Cometer actos de discriminación arbitraria, hacia cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

9.- Vender productos dentro del establecimiento sin autorización 

10.-  Deteriorar los materiales proporcionados por el establecimiento (libros, 

enciclopedias, diccionarios, entre otros) 



 

REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Versión FINAL 

Fecha 11-12-23 

COLEGIO ELENA BETTINI 
 

Página 41 de 70 

 

11.- Esconder o deshacerse de las pertenencias de sus compañeros u otros miembros 

de la comunidad educativa. 

12.- Grabar, fotografiar, filmar, difundir o publicar, sin autorización, toda actividad de 

estudiantes o de otras personas de la comunidad escolar o del Colegio en general. 

Se incluyen aquí las acciones simuladas, que tiendan a desprestigiar a las personas 

o a la institución. 

13.- Hacer mal uso del beneficio de alimentación (Botar los alimentos, sustraer 

alimentos de otro miembro de la comunidad escolar, no almorzar, etc). 

14.- Hacer uso de bienes ajenos, dañar o destruir pertenencias de otro miembro de la 

comunidad educativa. 

15.- Insultar, burlarse, poner sobrenombre o maltratar verbalmente a cualquier miembro 

de la comunidad escolar, sea físicamente o por medios digitales. 

16.- No respetar la privacidad de los miembros de la comunidad educativa. 

17.- Organizar o participar de actos vandálicos, violentos o de destrucción de bienes 

que afecten a otros miembros de la comunidad escolar o al propio Colegio. 

18.- Promover o ejecutar acciones que atenten contra la dignidad personal y de otros 

miembros de la comunidad educativa. 

19.- Utilizar imágenes o fotografías de docentes u otros miembros de la comunidad 

educativa como "memes" o "stickers" a través de redes sociales; ya sea para 

mofarse, denostar o por cualquier otro motivo. 

20.- Copiar, soplar, plagiar o cometer cualquier forma de fraude, total o parcial, en todo 

tipo de elementos de evaluación. 

21.- Dañar o destruir la infraestructura del colegio. 

22.- Presentarse en el establecimiento bajo los efectos o influencia del alcohol, drogas 

o estupefacientes. 

23.- Causar disturbios o alterar el orden en las calles cercanas al colegio, vistiendo el 

uniforme institucional. 

24.- Mostrar un comportamiento que atente contra los valores y principios inculcados en 

nuestro Proyecto Educativo. Especialmente aquellos que dañen la imagen de los 

miembros de la comunidad educativa, el colegio o que sean irrespetuosos de los 

símbolos patrios, celebraciones o representaciones religiosas. 

25.- Uso de timbres o símbolos oficiales del Colegio, sin autorización. 

26.- Escapar de las dependencias del establecimiento, dentro de la jornada escolar.  

27.- Ingresar al Colegio en horarios no establecidos o por lugares no autorizados. 

28.- Pernoctar en dependencias del colegio. 
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29.- Mentir, difamar, calumniar o levantar falsos testimonios en relación a otros 

estudiantes u otras personas de la comunidad educativa o de sus familiares. 

30.- Ser descortés, insolente o faltar el respeto a sus pares, superiores o cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

31.- Usar lenguaje inapropiado, insolente, grosero, hiriente, discriminatorio o 

amenazante dentro del recinto escolar. 

32.- Hacer desorden, no participar y, en general, no respetar las indicaciones o 

instrucciones del personal en ensayos de seguridad, refugio en sala, simulacros de 

evacuación hacia zonas de seguridad u otras actividades de prevención. 

33.- Lanzar objetos. Especialmente aquellos que puedan poner en riesgo o causar daño 

a personas o bienes. 

34.- No respetar las medidas de autocuidado y/o Protocolos de seguridad en relación a 

la prevención de enfermedades contagiosas. 

35.- Realizar acciones temerarias que exponen al propio estudiante o a otros miembros 

de la comunidad escolar a peligros de sufrir daño físico dentro del establecimiento. 

36.- Simular situaciones de emergencia, incendios, bombas, etc. 

37.- Similares a las descritas anteriormente. 

De las faltas gravísimas 

Art. 146.- Se considerarán faltas gravísimas aquellas actitudes y comportamientos que 

causen daño a la integridad física o psíquica de otros miembros de la comunidad educativa 

afecten gravemente la convivencia escolar o impiden el normal desarrollo de la actividad 

escolar.. A modo ejemplar, serán consideradas faltas gravísimas: 

1.- Alterar, sin la autorización correspondiente la tenencia, integridad o 

confidencialidad de instrumentos de evaluación, calificaciones, documentos 

oficiales o su contenido. 

2.- Cometer hurto, robo o apropiación indebida. 

3.- Sustraer pruebas aplicadas o por aplicar. 

4.- Introducir, portar, comercializar o realizar dentro del establecimiento, cualquier 

acción vinculada a la tenencia de armas u objetos peligrosos tales como: armas de 

fuego, explosivos, instrumentos cortopunzantes, dispositivos de golpeo, gases 

lacrimógenos, pistolas de aire y otros de similar naturaleza. 

5.- Cometer actos de acoso sexual contra otros miembros de la comunidad educativa, 

dentro o fuera del establecimiento. 

6.- Difundir imágenes pornográficas, filmaciones o publicar fotografías indecorosas de 

partes íntimas reales o suplantadas de personas por cualquier medio, 
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especialmente las plataformas dispuestas por el establecimiento como medio de 

comunicación o para la realización de clases virtuales. 

7.- Portar, comercializar, consumir o distribuir todo tipo de cigarrillos y similares, 

bebidas alcohólicas, en el establecimiento o actividades patrocinadas, organizadas 

o vinculadas al colegio. 

8.- Faltar a la moral, a las buenas costumbres, a la disciplina tradicional o incurrir en 

conductas obscenas. Del mismo modo, instar o promover que compañeros incurran 

en acciones de connotación sexual, al igual que filmar y/o difundir estas acciones 

por cualquier medio sea tradicional o digital. 

9.- Tener relaciones sexuales al interior del Colegio, aunque sean consentidas. Lo 

mismo será aplicable a cualquier conducta impúdica y de connotación sexual, como 

por ejemplo exhibir sus partes íntimas a los demás, quedar en ropa interior ante 

otros miembros de la comunidad o hacérselo a otros, tocar el trasero o las partes 

íntimas a otra persona, y otras acciones similares. 

10.- Agredir física, moral o verbalmente, o amenazar o intimidar a compañeros de 

cursos inferiores.  

11.- Amenazar, amedrentar, intimidar, o extorsionar de cualquier forma o por cualquier 

medio a un miembro de la comunidad educativa. 

12.- Dañar la integridad física o psíquica de algún miembro de la comunidad educativa 

o de terceros que se encuentren en el establecimiento. 

13.- Efectuar grabaciones de cualquier tipo que estén en contra de la moral y las buenas 

costumbres dentro del Colegio o que atenten contra la dignidad de cualquier 

miembro de la comunidad. Se considerará como un agravante de esta situación su 

publicación en medios masivos como Internet. 

14.- Exhibir, transmitir o difundir, por cualquier medio, conductas de maltrato escolar 

físico o psicológico. 

15.- Publicar hechos o situaciones ocurridas al interior del colegio que promuevan 

comentarios mal intencionados u ofensivos en contra de la institución o algunos 

integrantes de la comunidad educativa. 

16.- Realizar cualquier conducta que corresponda a los conceptos de “cyber-acoso”, 

tales como: sexting, funas, comentarios difamatorios o injuriosos, suplantación u 

otras similares, o utilizar los medios tecnológicos para cometer conductas genéricas 

de acoso. 

17.- Utilizar objetos para agredir físicamente a otros miembros de la comunidad 

educativa o a terceros dentro del establecimiento. 

18.- Efectuar actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo por parte del establecimiento. 
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19.- Portar, comercializar, consumir o distribuir, drogas, sustancias ilícitas 

estupefacientes o medicamentos no indicados por profesional médico, en el 

establecimiento o actividades patrocinadas, organizadas o vinculadas al colegio. 

20.- Participar como autor, cómplice o encubridor en la comisión de algún delito 

cometido dentro o fuera del establecimiento, que afecte a algún miembro de la 

comunidad educativa. 

21.- Participar directa o indirectamente en actividades que dañen la imagen de la 

Institución, usando el logo institucional o el nombre de la Institución sin autorización. 

22.- Usar el nombre de un funcionario sin autorización. 

23.- Incentivar a otros, por cualquier medio, a atentar contra su vida (cometer suicidio), 

aún a modo de broma, juego o desafío. 

24.- Impedir, por cualquier medio, el ingreso al colegio de directivos, docentes, 

administrativos, auxiliares o alumnas, bajo cualquier justificación o circunstancia. 

25.- Participar en paralizaciones de actividades escolares, afectando el normal 

desarrollo del calendario escolar. 

26.- Poseer o comercializar material erótico o pornográfico dentro del Colegio. 

27.- Visitar, compartir o acceder a sitios web pornográficos durante actividades 

pedagógicas o dentro del establecimiento. 

28.- Mentir, engañar o levantar falso testimonio, especialmente para encubrir faltas 

cometidas. 

29.- Similares a las descritas anteriormente. 

Proporcionalidad 

Art. 147.- En el colegio, las infracciones deben ser calificadas y castigadas 

proporcionalmente a su gravedad. En este contexto tres elementos deben ser considerados 

al decidir la medida disciplinaria: idoneidad, necesidad y proporcionalidad. La medida debe 

ser objetivamente adecuada para satisfacer su propósito, estrictamente necesaria y 

justificar la intensidad en que se menoscaban los derechos del estudiante afectado. Estos 

elementos deben concurrir en todo momento en el proceso sancionatorio, respetando las 

garantías del debido proceso y un procedimiento justo y racional. 

Art. 148.- Las medidas disciplinarias deben ser proporcionadas a la gravedad de las 

infracciones. No se aplicarán medidas excesivamente severas como la expulsión o 

cancelación de matrícula para faltas que no afecten gravemente la convivencia escolar. 

Art. 149.- Cada falta tendrá una correspondencia directa con el hecho y el nivel de 

desarrollo del estudiante que la cometió, por lo que no necesariamente la misma falta tendrá 

la misma medida o sanción. 
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Art. 150.- Si es necesario, y teniendo en cuenta el interés superior del estudiante, se 

aplicarán sanciones proporcionales e imparciales ante una falta. Se considerarán las 

atenuantes y agravantes establecidas en el reglamento, así como las condiciones y 

características específicas de cada situación. 

Atenuantes 

Art. 151.- Se consideran circunstancias atenuantes las siguientes: 

1.- El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.  

2.- La falta de intencionalidad en el hecho. 

3.- De haber precedido de parte del ofendido provocación o amenaza proporcional a 

la conducta indebida. 

4.- Si el responsable ha procurado con esmero reparar el mal causado o impedir sus 

posteriores consecuencias. 

5.- Irreprochable conducta anterior. 

6.- El haber actuado para evitar un mal mayor. 

7.- Denunciar voluntariamente el hecho ante las autoridades del establecimiento. 

Agravantes 

Art. 152.- Se consideran circunstancias agravantes las siguientes:  

1.- La premeditación del hecho. 

2.- Abusar de la relación de poder asociada a distintas circunstancias como por 

ejemplo a su género o de sus fuerzas. 

3.-  La reiteración de una falta. 

Toda reiteración de faltas agravan la misma, por lo tanto, la reiteración de una falta 

leve será considerada como grave y la reiteración de una grave será considerada 

como gravísima. 

De los procedimientos ante las faltas 

Procedimiento ante faltas leves 

Art. 153.- Si un estudiante comete una falta leve, los profesores o miembros del equipo 

de convivencia escolar deberán actuar de manera educativa y aplicar medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial para ayudar al estudiante a aprender a: asumir responsabilidad 

por sus deberes, resolver conflictos de manera pacífica y dialogante, entender las 

consecuencias de su comportamiento y reparar cualquier daño causado. 

Art. 154.- Tanto la falta cometida como las medidas de apoyo pedagógico 

implementadas deben ser registradas en la hoja de vida del estudiante o en los registros 

asociados a ella. 
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La Directora o quien corresponda notifica a la estudiante y a su madre, padre o apoderado 

del inicio de un proceso sancionatorio en su contra, de la falta por la cual se le pretende 

sancionar y de los hechos que dan lugar a la falta. Tambie n se le informan las etapas siguientes 

del procedimiento y los plazos correspondientes. La notificacio n debe ser por escrito. 

Procedimiento ante faltas graves 

Art. 155.- Si un estudiante comete una falta grave, los docentes o miembros del equipo 

de convivencia escolar deben actuar de manera educativa y aplicar medidas de apoyo 

pedagógico o psicosocial para ayudar al estudiante a aprender a ser responsable, resolver 

conflictos de forma pacífica, comprender las consecuencias de sus acciones y reparar el 

daño causado. 

Art. 156.- Frente a una falta grave y previo a un procedimiento sancionatorio, se podrán 

aplicar las siguientes sanciones: 

1.-  Amonestación escrita. 

2.- Suspensión de clases. 

3.- Suspensión de talleres extraprogramáticos. 

4.- Advertencia de Condicionalidad. 

Art. 157.- Las etapas y plazos del procedimiento sancionatorio para faltas graves son:  

 

Art. 158.- PASO 1: NOTIFICACIÓN INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO  

 
 
 
 

Art. 159.-  PASO 2: PRESENTACIÓN DE DESCARGOS Y MEDIOS DE PRUEBA 

 

Art. 160.-  PASO 3: RESOLUCIÓN 1 

 
 

Plazo: 03 dí as ha biles desde la notificacio n (paso 1) 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a presentar los descargos y medios 

de prueba que estimen pertinentes por escrito. 

Plazo: 03 dí as ha biles desde el vencimiento del plazo para la presentacio n de descargos (paso 2) 

La Directora o quien corresponda, a la luz de los antecedentes presentados resolvera  la sancio n 

a aplicar. Notificara  de su resolucio n y sus fundamentos, por escrito, a la estudiante afectada y a 

su madre, padre o apoderado. 
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Art. 161.-  PASO 4: SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 

 

Art. 162.-  PASO 5: RESOLUCIÓN FINAL 

 

Procedimiento ante faltas gravísimas sin uso de medida cautelar 

Art. 163.- Al incurrir el estudiante en una falta gravísima, los docentes o miembros del 

equipo de convivencia escolar deberán actuar formativamente a través de la aplicación de 

una o más medidas de apoyo pedagógico o psicosocial, con el objetivo que el estudiante 

aprenda a: responsabilizarse respecto de sus deberes; responder conflictos de manera 

dialogante y pacífica; reconocer las consecuencias de su actuación y reparar la situación 

generada. 

Art. 164.- En caso de ser necesario, y teniendo siempre a la vista el interés superior 

del niño, frente a una falta gravísima y previo a un procedimiento sancionatorio, se podrán 

aplicar las siguientes sanciones: 

1.- Suspensión de ceremonias y actos propios del establecimiento.  

2.- Advertencia de Condicionalidad. 

3.- Condicionalidad. 

4.- Cancelación de matrícula. 

5.- Expulsión. 

Art. 165.- Las etapas y plazos del procedimiento sancionatorio para faltas gravísimas 

sin uso de suspensión como medida cautelar son: 

Plazo: 02 dí as ha biles desde la fecha de notificacio n de la resolucio n 1 (paso 3) 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a solicitar ante la Directora o quien 

corresponda,por escrito, la reconsideracio n de la medida adoptada. 

Plazo: 02 dí as ha biles desde el vencimiento del plazo para la solicitud de reconsideracio n (paso 4) 

La Directora o quien corresponda, a la luz de los antecedentes presentados resolvera  si mantiene o 

modifica la resolucio n informada previamente (Paso 3). Notificara  de su resolucio n final y sus 

fundamentos, por escrito, a la estudiante afectada y  a su madre, padre o apoderado. 
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Art. 166.-  PASO 1: NOTIFICACIÓN INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 
 

Art. 167.-  PASO 2: PRESENTACIÓN DE DESCARGOS Y MEDIOS DE PRUEBA 

 

Art. 168.-  PASO 3: RESOLUCIÓN 

 

Art. 169.-  PASO 4: SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a solicitar ante la Directora o 

quien corresponda, por escrito, la reconsideración de la medida adoptada. 

Si la sanción informada en la resolución (paso 3) 

es   advertencia de condicionalidad o 

condicionalidad. 

Plazo: 03 días hábiles desde la fecha de 

notificación de la resolución (paso 3) 

Si la sanción informada en la resolución es 

cancelación de matrícula o expulsión. 

Plazo: 15 días hábiles desde la fecha de 

notificación de la resolución (paso 3) 

Art. 170.-  PASO 5: RESOLUCIÓN FINAL 

La Directora o quien corresponda, a la luz de los antecedentes presentados resolverá si mantiene 

o modifica la resolución informada previamente (Paso 3). Notificará de su resolución final y sus 

fundamentos, por escrito, a la estudiante afectada y a su madre, padre o apoderado. 

La Directora o quien corresponda notifica a la estudiante y a su madre, padre o apoderado 

del inicio de un proceso sancionatorio en su contra, de la falta por la cual se le pretende 

sancionar y de los hechos que dan lugar a la falta. Tambie n se le informan las etapas 

siguientes del procedimiento y los plazos correspondientes. La notificacio n debe ser por 

escrito 

Plazo: 05 dí as ha biles desde la notificacio n (paso 1) 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a presentar los descargos y 

medios de prueba que estimen pertinentes, por escrito. 

Plazo: 05 dí as ha biles desde el vencimiento del plazo para la presentacio n de descargos (paso 
2) 

La Directora o quien corresponda, a la luz de los antecedentes presentados resolvera  la 

sancio n a aplicar. Notificara  de su resolucio n y sus fundamentos, por escrito, a la estudiante 

afectada y a su madre, padre o apoderado. 
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Si la sanción informada en la resolución (paso 3) es 

advertencia   de condicionalidad o condicionalidad. 

Plazo: 03 días hábiles desde el 

vencimiento del plazo para la 

solicitud de reconsideración 

(paso 4) 

Si la sanción informada en la resolución es cancelación de 

matrícula o expulsión y la estudiante y/o su apoderado han 

presentado la solicitud de reconsideración a la que se refiere 

el paso 4, entonces la Directora deberá consultar al Consejo 

de Profesores antes de emitir la resolución final. 

 
Plazo: 05 días hábiles desde el 

vencimiento del plazo para la 

solicitud de reconsideración 

(paso 4) 

Procedimiento ante faltas gravísimas con uso de medida cautelar 

Art. 171.- Al incurrir el estudiante en una falta gravísima, los docentes o miembros del 

equipo de convivencia escolar deberán actuar formativamente a través de la aplicación de 

una o más medidas de apoyo pedagógico o psicosocial, con el objetivo que el estudiante 

aprenda a: responsabilizarse respecto de sus deberes; responder conflictos de manera 

dialogante y pacífica; reconocer las consecuencias de su actuación y reparar la situación 

generada. 

Art. 172.- En caso de ser necesario, y teniendo siempre a la vista el interés superior 

del niño, frente a una falta gravísima y previo a un procedimiento sancionatorio, se podrán 

aplicar las siguientes sanciones: 

1.-  Suspensión de ceremonias y actos propios del establecimiento. 

2.- Advertencia de Condicionalidad. 

3.- Condicionalidad. 

4.-  Cancelación de matrícula.  

5.- Expulsión. 

Art. 173.- La Directora tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y 

mientras dure el procedimiento sancionatorio, a las alumnas que hubieren incurrido en 

alguna de las faltas gravísimas establecidas como tales en el presente reglamento interno 

o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en la ley. 

Art. 174.- Siempre se considerará que afectan gravemente la convivencia escolar: 

1.-  Aquellos actos que causen un severo daño a la integridad física o psíquica de 

cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se 

encuentren en el establecimiento. 

2.-  Aquellos actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo. 

Art. 175.- Las etapas y plazos del procedimiento sancionatorio para faltas gravísimas 

con uso de suspensión como medida cautelar son: 
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Art. 176.-  PASO 1: NOTIFICACIÓN INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

 

Art. 177.-  PASO 2: PRESENTACIÓN DE DESCARGOS Y MEDIOS DE PRUEBA 

 

Art. 178.-  PASO 3: RESOLUCIÓN 

 

Art. 179.-  PASO 4: SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a solicitar ante la Directora o 

quien corresponda, por escrito, la reconsideración de la medida adoptada. 

Si la sanción informada en la resolución (paso 3) 

es advertencia de condicionalidad o condicionalidad 

Plazo: 03 días hábiles desde la fecha de 

notificación de la resolución (paso 3) 

Si la sanción informada en la resolución es 

cancelación de matrícula o expulsión 

Plazo: 05 días hábiles desde la fecha de 

notificación de la resolución (paso 3), 

esto en virtud de la aplicación de la 

medida cautelar. 

 

Art. 180.- PASO 5: RESOLUCIÓN FINAL 

La Directora a la luz de los antecedentes presentados resolverá si mantiene o modifica la 

resolución informada previamente (Paso 3). Notificará de su resolución final y sus 

fundamentos, por escrito, a la estudiante afectada y  a su madre, padre o apoderado. 

La Directora notifica a la estudiante y a su madre, padre o apoderado del inicio de un proceso 

sancionatorio en su contra, de la falta por la cual se le pretende sancionar y de los hechos que 

dan lugar a la falta. Tambie n se le informan las etapas siguientes del procedimiento, la 

aplicacio n de suspensio n como medida cautelar y los plazos correspondientes. La notificacio n 

debe ser por escrito. 

Plazo: 05 dí as ha biles desde la notificacio n (paso 1) 

La estudiante y su madre, padre o apoderado tienen derecho a presentar los descargos y medios 

de prueba que estimen pertinentes, por escrito. 

Plazo: 05 dí as ha biles desde el vencimiento del plazo para la presentacio n de descargos (paso 
2) 

La Directora a la luz de los antecedentes presentados resolvera  la sancio n a aplicar. Notificara  

de su resolucio n y sus fundamentos, por escrito, a la estudiante afectada y  a su madre, padre o 

apoderado. 
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Si la sanción informada en la resolución (paso 3) es advertencia 

de condicionalidad o condicionalidad 

Plazo: 03 días hábiles desde 

el vencimiento del plazo 

para la solicitud de 

reconsideración (paso 4) 

Si la sanción informada en la resolución es cancelación de 

matrícula o expulsión y el estudiante y/o su apoderado han 

presentado la solicitud de reconsideración a la que se refiere el 

paso 4, entonces la Directora deberá consultar al Consejo se 

Profesores antes de emitir la resolución final 

 
Plazo: 05 días hábiles desde 

el vencimiento del plazo 

para la solicitud de 

reconsideración (paso 4) 

Art. 181.- La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada 

como sanción cuando resuelto el procedimiento antes descrito se imponga la medida 

disciplinaria de advertencia de condicionalidad, condicionalidad, cancelación de matrícula 

o expulsión, las que para todo efecto son consideradas más gravosas que la suspensión. 

De las notificaciones y plazos 

Art. 182.- El colegio utiliza diferentes formas de notificación para mantener a los 

involucrados informados sobre el progreso de los procedimientos y otras acciones 

relevantes. Estas notificaciones serán por escrito, ya sea a través de entrevistas en 

persona, correos electrónicos o cartas certificadas enviadas al domicilio registrado del 

estudiante y su apoderado. 

Art. 183.- Para el cálculo de los plazos, se considerarán días hábiles de lunes a viernes, 

excluyendo los días festivos. Durante las vacaciones de invierno, de verano (enero y 

febrero) y en cualquier otro período en que el colegio haya suspendido sus actividades, 

como los interferiados o suspensiones por motivos de fuerza mayor, estos días no se 

contarán como hábiles. El plazo se reanudará con el inicio de las actividades escolares. 

De la obligación de denunciar los delitos 

Art. 184.- Serán consideradas faltas gravísimas todas las acciones constitutivas de 

delito, tales como: 

1.- Lesiones. 

2.- Agresiones sexuales. 

3.- Explotación sexual. 

4.- Maltrato infantil. 

5.- Explotación laboral. 

6.- Amenazas (de muerte o, en general, de hacer un daño). 

7.- Porte o tenencia ilegal de armas. 
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8.- Robos. 

9.- Hurtos. 

10.- Venta o tráfico de drogas, entre otros. 

Art. 185.- El Artículo 175 letra e) del Código Procesal Penal indica que estarán 

obligados a realizar la denuncia de los delitos que afectaren a las alumnas o que hubieren 

tenido lugar en el establecimiento educacional, los directores, miembros del Equipo de 

Convivencia Escolar y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel. 

Art. 186.- Si bien la ley obliga a estas personas a efectuar la denuncia, cualquiera que 

tome conocimiento de la ocurrencia de un delito puede efectuar la denuncia respectiva; esta 

debe ser realizada dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que se tome 

conocimiento del hecho, ante cualquiera de los siguientes organismos: 

1.-  Ministerio Público. 

2.-  Carabineros de Chile. 

3.-  Policía de Investigaciones. 

Art. 187.- Son responsables penalmente los jóvenes mayores de 14 años y menores 

de 18, quienes se rigen por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. 

Art. 188.- Los menores de 14 años están exentos de responsabilidad penal, por lo que 

no pueden ser denunciados por la comisión de un delito. En estos casos son los Tribunales 

de Familia los que pueden aplicar medidas de protección si es necesario. 

Medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

Art. 189.- Son aquellas acciones que el establecimiento proporciona a un estudiante 

que está enfrentando una situación que afecta su propio desarrollo en el colegio o la 

convivencia escolar con el objetivo de mejorar su desarrollo y ayudarlo a responder 

adecuadamente en situaciones similares en el futuro. El objetivo es que el estudiante, sus 

padres o tutores reconozcan y, si es posible, resuelvan la situación que ha generado el 

conflicto. 

Art. 190.- Las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial pueden ser implementadas 

por el profesor jefe, encargado de convivencia escolar, psicólogo o asistente social, o en 

algunos casos, por equipos multidisciplinarios. En otras ocasiones, pueden ser solicitadas 

a instituciones externas al establecimiento, como redes de apoyo, consultorios de salud, 

OPD, entre otros. 

Art. 191.- Las medidas de apoyo no son consideradas sanciones, por lo que pueden 

ser aplicadas por su propio mérito o en combinación con sanciones. Estas medidas son 

aplicables no sólo en situaciones relacionadas con la convivencia escolar, sino en cualquier 

situación en la que se considere que sean útiles para el bienestar y el interés superior de 

las estudiantes. 
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Art. 192.- Dentro de las medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial de encuentran: 

1.-  Diálogo pedagógico y correctivo: Es una estrategia para abordar situaciones 

que afectan la convivencia escolar. Se trata de una conversación en la que se busca 

hacer reflexionar al estudiante sobre su conducta y cómo ésta afecta a los demás 

y a su entorno de aprendizaje. 

Este diálogo se lleva a cabo cuando un estudiante muestra actitudes o acciones 

que generan conflictos y perturban el ambiente de aprendizaje o las relaciones 

humanas en el colegio. El objetivo es ayudar al estudiante a comprender las 

consecuencias de su conducta y a encontrar soluciones para resolver el conflicto 

de manera pacífica. 

Es importante destacar que el diálogo de solución de conflictos no es un castigo, 

sino una oportunidad para el estudiante de aprender y crecer de manera positiva. 

Al mismo tiempo, ayuda a fomentar un ambiente de respeto y armonía en el colegio. 

2.-  Citación de apoderados para su conocimiento y solicitud de trabajo en 

conjunto: Si la conducta del estudiante requiere el trabajo en equipo entre la 

escuela y su familia, se convocará al apoderado para informarle sobre las acciones 

inadecuadas del estudiante, escuchar los antecedentes que pueda proporcionar la 

familia y acordar las medidas necesarias para apoyar al estudiante tanto en el 

colegio como en su hogar. Esta medida pedagógica puede ser aplicada por los 

profesores, los profesionales de la escuela o los miembros del equipo de 

convivencia escolar. El objetivo es trabajar juntos para ayudar al estudiante a 

superar su situación y desarrollarse de manera positiva. 

3.-  Reparación del daño causado: Si un estudiante ha causado daño a otro miembro 

de la comunidad educativa, se le guiará para reparar el daño causado. En la 

reflexión se buscará fomentar la conciencia del daño causado y las acciones 

necesarias para solucionarlo. 

Algunas de las medidas pueden incluir disculpas privadas o públicas, devolución 

de bienes, trabajo comunitario, trabajos académicos y presentaciones, entre otros. 

El objetivo es ayudar al estudiante a comprender la importancia de su acción y a 

reparar el daño causado de manera justa y efectiva. Este proceso de reparación 

también es una oportunidad para el estudiante de crecer y aprender sobre la 

responsabilidad y el respeto hacia los demás. 

4.-  Trabajos sociales y de servicio a la comunidad: En caso de que un alumno 

haya causado daño a la comunidad educativa como resultado de su conducta, se 

le guiará para que, después del proceso de reflexión necesario, realice trabajos 

sociales o de servicio a la comunidad o a la sociedad en general. Este proceso 

ayudará al alumno a tomar conciencia de las consecuencias de sus acciones y a 

contribuir positivamente a su entorno. 
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5.- Reubicar al estudiante en curso paralelo: En caso de que, después de evaluar 

integralmente la situación y haber aplicado otras medidas sin resultado, se 

considere necesario, se podrá proponer reubicar al estudiante en su curso paralelo. 

El estudiante y su apoderado tendrán la opción de aceptar o rechazar esta 

propuesta. Esta medida no debe ser considerada una sanción o medida 

disciplinaria, sino una medida de apoyo que busque proporcionar un ambiente 

pedagógico mejor para el estudiante. Será aplicada por el Inspector General, el 

Encargado de Convivencia Escolar o los miembros del equipo de Convivencia 

Escolar. 

6.- Suspensión de clases: Consiste en separar al estudiante de las actividades 

académicas durante un periodo determinado de tiempo. Entre sus variantes están 

la reducción de jornada escolar, la separación temporal de las actividades 

pedagógicas durante la jornada educativa y la asistencia a sólo rendir evaluaciones, 

entre otras. 

Como medida de apoyo pedagógico, la suspensión opera como una medida de 

carácter esencialmente formativo y voluntario, a través de la cual se pretende dar 

resguardo al interés superior del estudiante afectado y de los demás miembros de 

la comunidad educativa. Puede tener lugar en casos de alta connotación en los que 

lo más adecuado sea separar al o las estudiantes involucrados de la actividad 

escolar durante un tiempo prudente en el que se prepare a la comunidad educativa 

para abordar la situación en particular. 

7.- Suspensión de aula: En ocasiones, cuando un estudiante muestra un 

comportamiento que perturba el orden y la correcta dinámica de la clase, 

impidiendo que sus compañeros aprendan de manera óptima, se evaluará la 

posibilidad de retirarlo temporalmente del aula durante la duración de la clase en 

cuestión. Mientras tanto, se le asignará una tarea académica para realizar en la 

biblioteca del Colegio 

8.- Reducción de la jornada escolar: Esta medida consiste en disminuir la duración 

de la jornada escolar, permitiendo que el estudiante sea retirado del establecimiento 

antes de su finalización. Esta reducción puede incluir la separación temporal de las 

actividades pedagógicas durante la jornada educativa y la asistencia solo para 

rendir evaluaciones, entre otras. Esta reducción se realiza como una medida de 

apoyo pedagógico y es esencialmente formativa y voluntaria, con el objetivo de 

proteger el interés superior del estudiante afectado y de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

9.- Talleres con estudiantes: Estos talleres son liderados por el Equipo de 

Convivencia del establecimiento y tienen como objetivo enseñar a las estudiantes 

herramientas para enfrentar situaciones que estén experimentando a nivel de curso 

y que puedan afectar la convivencia escolar. Ejemplos de temas que se pueden 



 

REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Versión FINAL 

Fecha 11-12-23 

COLEGIO ELENA BETTINI 
 

Página 55 de 70 

 

tratar incluyen la resolución pacífica de conflictos, el control de impulsos, la 

tolerancia a la frustración, el respeto a la diversidad, entre otros. 

10.- Talleres con apoderados: Estos talleres son liderados por el Equipo de 

Convivencia y tienen como objetivo enseñar a los padres y apoderados cómo 

apoyar y fomentar la buena convivencia escolar en el hogar. Ejemplos de temas 

que se pueden tratar incluyen el respeto, la responsabilidad, la resolución pacífica 

de conflictos, la autonomía, entre otros. 

11.- Derivación al equipo de convivencia y/o psicosocial: Si, después de aplicar 

medidas pedagógicas de diálogo y citar a los apoderados, el estudiante todavía 

necesita apoyo, los profesores pueden derivar al estudiante al Equipo de 

Convivencia Escolar para recibir ayuda. Este equipo realizará un diagnóstico y 

creará un plan de acción para apoyar al estudiante en su aprendizaje social y 

mejorar su convivencia en el colegio. 

12.- Derivación a redes de apoyo externas: En caso necesario, el equipo de 

convivencia escolar puede derivar al estudiante a redes externas de apoyo como 

oficinas comunales de protección de derechos o CESFAM. El equipo de 

Convivencia monitoreará estas derivaciones para apoyar las acciones que se estén 

llevando a cabo a favor del estudiante. 

13.- Solicitud a los padres de atención de especialistas: Además de las acciones 

que el colegio puede realizar internamente y las que puede solicitar a redes 

externas, el Equipo de Formación o Equipo Multidisciplinario puede pedir a los 

padres que busquen la ayuda de un especialista externo. En ese caso, se les pedirá 

a los padres que mantengan informado al colegio sobre los resultados para poder 

apoyar mejor las acciones que se estén llevando a cabo a favor del estudiante. 

14.- Plan de acción: Cuando corresponda el Equipo de Convivencia Escolar podrá 

aplicar más de una de estas medidas pedagógicas y/o alguna de ellas en más de 

una ocasión mediante un plan de acción que buscará acompañar al estudiante en 

un proceso de aprendizaje. Estos planes serán monitoreados e informados de sus 

avances al estudiante y su apoderado. 

15.- Carta de compromiso: Cuando el estudiante incurra en una falta, cualquiera de 

los miembros del equipo de convivencia escolar podrá. citar al estudiante y su 

apoderado para invitarlos a reflexión y a asumir compromisos con el 

establecimiento, que permitan dar cuenta de la voluntad del estudiante de corregir 

su conducta y respetar las normas del establecimiento. El compromiso deber. 

quedar por escrito y ser. Evaluado en un periodo no mayor a tres meses. 

Medidas disciplinarias o sanciones 

Art. 193.- Las medidas disciplinarias o sanciones no tienen como objetivo castigar, sino 

servir como una advertencia y una oportunidad para reflexionar y aprender sobre el 
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cumplimiento de las normas del colegio. Antes de aplicar una sanción, se deben considerar 

medidas pedagógicas o psicosociales y seguir un proceso justo y racional. Las sanciones 

deben ser respetuosas de la dignidad de todos las estudiantes, inclusivas y no 

discriminatorias, definidas en el reglamento interno, proporcionadas a la falta cometida y 

promover la reparación y el aprendizaje. 

Art. 194.- Además, es importante destacar que según la normativa educacional actual, 

no se pueden aplicar sanciones en estudiantes de nivel parvulario por infracciones a la 

convivencia. En cambio, se deben fomentar medidas pedagógicas y formativas para 

orientar a las estudiantes a desarrollar habilidades empáticas y comprensión de normas. 

Art. 195.- Las sanciones a aplicar en el establecimiento son las que se describen en 

los artículos siguientes, las que se presentan en orden de menor a mayor gravedad. 

Art. 196.- Suspensión: Consiste en separar al estudiante de las actividades 

académicas durante un periodo determinado de tiempo. Entre sus variantes están la 

reducción de jornada escolar, la separación temporal de las actividades pedagógicas 

durante la jornada educativa y la asistencia a sólo rendir evaluaciones, entre otras. 

Suspensión como sanción, se aplica cuando el estudiante comete una falta grave o 

gravísima, cuando no ha cumplido con los compromisos de la amonestación escrita, o 

cuando se considere que su presencia en la sala de clases haya dañado o dañe la 

convivencia escolar de su grupo. 

La suspensión podrá realizarse hasta por cinco (5) días hábiles, pudiendo ser prorrogada 

excepcionalmente en una oportunidad por igual periodo. 

Art. 197.-  Suspensión de talleres extraprogramáticos: Los talleres 

extraprogramáticos son actividades extracurriculares que ayudan a las estudiantes a 

desarrollar habilidades y aprender en diferentes disciplinas. 

En relación a esto, el colegio puede suspender a las estudiantes que, durante el año escolar, 

hayan demostrado un comportamiento que perjudique el proyecto educativo o que viole las 

normas del Reglamento Interno. Se aplica cuando el estudiante comete una falta grave. 

Art. 198.-     Suspensión de ceremonias y actos propios del establecimiento: La 

graduación, así como los actos de finalización del año escolar y premiación son un reflejo 

de los valores y principios de la educación en el colegio, y no son una obligación para el 

establecimiento. En este sentido, el colegio podrá suspender a estudiantes que hayan 

demostrado un comportamiento que va en contra de dichos valores y principios a lo largo 

del año escolar. Se aplica cuando el estudiante comete una falta gravísima. 

Art. 199.-  Advertencia de condicionalidad: Es el último paso antes de la 

condicionalidad, se aplica cuando el estudiante presenta una falta grave o gravísima o 

cuando no ha cumplido con los compromisos de la amonestación escrita y/o suspensión de 

clases. 
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La Directora del establecimiento es quien finalmente aplica esta sanción, pudiendo para 

estos efectos consultar al Consejo de Profesores y/o los asesores que considere 

necesarios. 

El equipo de convivencia escolar determinará las medidas de apoyo pedagógico o 

psicosocial que requiere el estudiante, para evitar cometer las mismas faltas y mejorar su 

situación en el establecimiento. Adicionalmente el estudiante, su madre, padre o apoderado 

deberán asumir compromisos con el establecimiento relacionados con evitar que el 

estudiante reincida en la falta cometida. 

Esta sanción representa una advertencia para el estudiante y su apoderado de una eventual 

cancelación de matrícula, en caso de cometerse una falta grave o gravísima. 

Art. 200.- Condicionalidad: La condicionalidad implica una posible cancelación de 

matrícula del estudiante, por no ajustarse su conducta a los valores y principios del Proyecto 

Educativo del Colegio, frente a la comisión de una falta de carácter gravísimo o al 

incumplimiento de uno o más de los compromisos contraídos en la advertencia de 

condicionalidad. Esta medida debe ser evaluada en un plazo no mayor a seis meses. 

La Directora del establecimiento es quien finalmente aplica esta sanción, pudiendo para 

estos efectos consultar al Consejo de Profesores y/o los asesores que considere 

necesarios. 

El Colegio determinará las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que requiere el 

estudiante para evitar cometer las mismas faltas y mejorar su situación en el 

establecimiento. Se dejará copia escrita y firmada por el estudiante, apoderado y encargado 

de convivencia escolar, referente a los compromisos asumidos y a la sanción de 

condicionalidad impuesta. 

Art. 201.- Cancelación de matrícula: Es aquella medida disciplinaria en la que se da 

aviso al estudiante, madre, padre o apoderado de la no continuidad de matrícula para el 

año siguiente. Corresponde aplicarla sólo a la Directora del Establecimiento y ocurrirá frente 

a la comisión por parte del estudiante una o más faltas gravísimas. 

Es de carácter excepcional, y los procedimientos para su aplicación se encuentran descritos 

en la ley, y en el presente reglamento, dependiendo del uso de la suspensión con medida 

cautelar en el Art. 165.- cuando no se use esta medida y en el Art. 175.- cuando sí es 

utilizada. 

En aquellos casos en que los hechos que constituyen la falta por la que se pretende 

sancionar al estudiante son de aquellas conductas que atenten directamente contra la 

integridad física o psicológica de estudiantes, apoderados, docentes, asistentes de la 

educación o miembros de las entidades sostenedoras, será posible prescindir de las 

medidas de apoyo pedagógico en favor del estudiante previas al inicio del procedimiento 

sancionatorio que tenga como posible sanción a aplicar la expulsión o cancelación de 

matrícula. 
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Las acciones a las que se refiere el artículo anterior podrán revestir la forma de agresiones 

de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y 

tenencia de armas o artefactos incendiarios, atentados contra la infraestructura esencial 

para la prestación del servicio educativo u otras de la misma entidad o gravedad que se 

establezcan como tales en el presente reglamento. 

Art. 202.- Expulsión: Es una medida disciplinaria que se aplica durante el transcurso 

del año escolar lo que significa que el estudiante pierde su calidad de alumno regular del 

establecimiento, debiendo retirarse del mismo. Corresponde aplicarla sólo a la Directora del 

Establecimiento y ocurrirá frente a la comisión por parte del estudiante una o más faltas 

gravísimas. 

Es de carácter excepcional, y los procedimientos para su aplicación se encuentran descritos 

en la ley, y en el presente reglamento, dependiendo del uso de la suspensión con medida 

cautelar en el Art. 165.- cuando no se use esta medida y en el Art. 175.- cuando si es 

utilizada. 

Consideración de técnicas de resolución pacífica de conflictos 

Art. 203.- Las técnicas de resolución pacífica de conflictos son un conjunto de 

estrategias y herramientas diseñadas para ayudar a las personas a resolver sus diferencias 

de manera pacífica y efectiva. Estas técnicas pueden incluir mediación, negociación, 

diálogo, entre otras, y se enfocan en encontrar soluciones a los conflictos que satisfagan a 

todas las partes involucradas y prevengan la escalada de la tensión 

Art. 204.- Entre las técnicas de resolución pacífica de conflictos, tenemos las 

siguientes: 

1.- La negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin 

intervención de terceros, para que los implicados entablen una comunicación en 

busca de una solución aceptable a sus diferencias, la que se explicita en un 

compromiso. Los involucrados se centran en el problema pensando en una solución 

conveniente para ambos y en la que las concesiones se encaminan a satisfacer los 

intereses comunes. Esta estrategia puede ser aplicada, también, entre personas 

que se encuentran en asimetría jerárquica (un profesor y un estudiante, por 

ejemplo), siempre y cuando no exista uso ilegítimo de poder por una de las partes. 

2.- La mediación: Es un procedimiento en el que una persona o grupo de personas, 

ajenas al conflicto, ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución 

del problema, sin establecer sanciones ni culpables, sino buscando el acuerdo para 

restablecer la relación y la reparación cuando sea necesaria. El sentido de la 

mediación es que todos los involucrados aprendan de la experiencia y se 

comprometan con su propio proceso formativo. El mediador adopta una posición 

de neutralidad respecto de las partes en conflicto y no impone soluciones, sino que 

orienta el diálogo y el acuerdo. Es importante tener presente que no es aplicable la 
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mediación cuando ha existido un uso ilegítimo de la fuerza o el poder, porque esta 

estrategia no está orientada a sancionar conductas de abuso. 

De las medidas disciplinarias aplicables a los miembros adultos de la 

comunidad educativa 

Art. 205.- Las estudiantes, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de 

la educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales, deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia, de 

manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

Art. 206.- Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, 

así como los equipos docentes y directivos del Colegio, deberán informar las situaciones 

de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante 

miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, conforme al 

presente reglamento. 

Art. 207.- Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad 

educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea Directora, profesor, 

asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de la 

comunidad educativa en contra de un estudiante. 

Art. 208.- En aquellos casos en que se observe una conducta que afecte la integridad 

de un estudiante por parte de un miembro adulto de la comunidad, se tomarán medidas 

para asegurar la protección del estudiante. Para ello, se separará al miembro adulto de sus 

funciones y se evitará todo contacto con el estudiante afectado durante el proceso, 

garantizando así su integridad en todo momento y priorizando el interés superior del niño. 

Art. 209.- Para la aplicación de medidas disciplinarias cuando corresponda, a los 

miembros adultos de la comunidad escolar, se seguirá el procedimiento que corresponda 

según se trate de un funcionario del establecimiento o de un apoderado. Así en caso de ser 

un funcionario, se seguirá el procedimiento dispuesto en el Reglamento Interno de Orden, 

Higiene y Seguridad del Colegio y, de tratarse de un apoderado, entonces se seguirá el 

procedimiento contemplado en el Art. 224.- y siguientes del presente Reglamento, el cual 

considera para su desarrollo el principio de proporcionalidad, legalidad y las etapas de un 

justo y racional procedimiento. 

Art. 210.- Las sanciones que serán aplicables al personal del establecimiento, en caso 

de que alguno de sus miembros incurra en una falta, son aquellas que se encuentran 

señaladas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad del establecimiento. 

TÍTULO OCTAVO: NORMAS APLICABLES A APODERADOS 

Del compromiso de los apoderados 
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Art. 211.- La participación protagónica que requiere el Proyecto Educativo de los 

padres y apoderados debe verse reflejada en los compromisos que se asumen con la 

incorporación del estudiante en el establecimiento educacional, respetando los acuerdos 

asumidos. 

Art. 212.- Con ello, reviste especial relevancia que los apoderados: 

1.- Resguarden y garanticen la asistencia a clases y puntualidad de sus hijos y/o 

pupilos, así como también que éstos se presenten con todos los materiales 

necesarios. 

2.- Asistan a todas las reuniones mensuales de apoderados, así como también a las 

entrevistas individuales a las que sean citados por las distintas autoridades del 

establecimiento y a los talleres familiares. 

3.- Favorezcan, cooperen y participen activamente en las actividades educativas, 

formativas, pastorales, culturales y deportivas que, en beneficio de cada estudiante, 

conciba y desarrolle el colegio o Centro de Padres, con el propósito de dar 

cumplimiento al Proyecto Educativo. 

4.- Respondan y cancelen los costos de reparación o reposición ocasionados por la 

pérdida y/o deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, 

mobiliario, ornamentación interna o externa, y en general cualquier daño 

ocasionado por mal uso o negligencia de su hijo y/o pupilo. 

5.- En el caso que el estudiante participe en el programa de apoyo psicopedagógico, 

será absolutamente relevante su participación y compromiso. 

De los apoderados 

Art. 213.- Son apoderados por derecho propio los padres y madres, sin hacer distinción 

alguna sobre su estado civil o la situación de hecho en que éstos se encuentren (quienes 

tienen la corresponsabilidad en el cuidado personal de sus hijos), y, como tales, adquieren 

los deberes y derechos que corresponden a dicha condición. También son apoderados los 

tutores legales o quienes tengan el cuidado personal del menor por resolución judicial. 

Art. 214.- Lo señalado en el artículo anterior se extiende a las personas que cada 

estudiante tiene registradas como apoderados suplentes. 

Art. 215.- Se debe tener presente que respecto de todos los trámites y acciones 

relacionadas con el proceso de admisión escolar del Ministerio de Educación (SAE), se 

entenderá por apoderado al padre, la madre o a los ascendientes más próximos. Sin 

embargo, para todo lo que se relacione con trámites posteriores a la admisión y que se 

susciten durante el año escolar se entiende como apoderados a aquellas personas 

indicadas en el Art. 213.- del presente reglamento. 

Art. 216.- El Colegio está obligado a entregar a los padres y apoderados la información 

que determine la ley. Los padres y madres, o quienes gocen de la tuición o tengan la 
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representación legal del alumno, de preferencia deben designar a una persona para que 

ejerza este derecho en las instancias establecidas, sin perjuicio de que, en aquellos casos 

en que no se formalice esta designación, ambos puedan ejercerlo indistintamente. Deberá 

asignarse un apoderado suplente, quien asumirá las obligaciones del apoderado titular 

cuente este se vea impedido de asistir al colegio. 

Art. 217.- De conformidad a la normativa educacional vigente, el derecho preferente de 

los padres de educar a sus hijos, y los derechos de éstos a asociarse, ser informados, ser 

escuchados y a participar, asisten de igual manera a padres y madres, sin hacer distinción 

alguna sobre su estado civil o la situación de hecho en que éstos se encuentren. Así las 

cosas, no corresponde al Colegio restringir los derechos antes mencionados a uno de los 

padres, por el solo hecho de no tener el cuidado personal de sus hijos, a menos que exista 

una resolución judicial que lo ordene. 

Art. 218.- El Colegio reconoce la facultad que tienen los apoderados para realizar 

denuncias ante la Superintendencia de Educación, no obstante, privilegia la solución 

dialogada de los problemas que puedan suscitarse, en atención del bienestar del estudiante 

y los demás miembros de la comunidad educativa, por lo que se sugiere que siempre la 

primera instancia de resolución de conflictos sea el diálogo con las autoridades del Colegio. 

Por otra parte, cabe recordar que en virtud del artículo 65 de la Ley N°20.529, respecto a 

una denuncia ante la Superintendencia de Educación, el Director Regional o el 

Superintendente pueden estimar aquella como carente de fundamentos, lo que puede 

acarrear una multa no inferior a 1 UTM y no superior a 10 UTM a quien la hubiere formulado. 

Obligaciones de los apoderados 

Art. 219.- Las siguientes son obligaciones que los apoderados deben cumplir para 

colaborar con el adecuado funcionamiento y orden del establecimiento: 

1.-  Resguardar y garantizar la asistencia a clases y puntualidad de sus hijos, así como 

también que éstos se presenten con todos los materiales necesarios. 

2.-  Asistir a todas las reuniones de apoderados, así como también a las entrevistas 

individuales a las que sean citados por las distintas autoridades del establecimiento 

y a los talleres familiares. 

3.-  Favorecer, cooperar y participar activamente en las actividades educativas, 

formativas, culturales y deportivas que, en beneficio de cada estudiante, conciba y 

desarrolle el Colegio o Centro de Padres, con el propósito de dar cumplimiento al 

Proyecto Educativo. 

4.-  Responder y cubrir los costos de reparación o reposición ocasionados por la 

pérdida y/o deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, 

mobiliario, ornamentación interna o externa, y en general cualquier daño 

ocasionado por mal uso o negligencia de su hijo. 
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5.-  Informar oportunamente y por escrito las inasistencias, presentando un certificado 

médico o una comunicación en la agenda que respalde cualquier situación especial 

de su hijo, especialmente ante evaluaciones programadas. 

6.-  Ocuparse de la presentación personal de su hijo de acuerdo a las normas del 

presente reglamento. 

7.-  Retirar puntualmente al alumno al finalizar su jornada escolar (cuando 

corresponda). 

8.- Marcar o rotular las prendas y útiles escolares, con el nombre y curso del alumno. 

9.-  Revisar permanentemente la plataforma de información relativa a actividades y 

otras situaciones académicas y disciplinarias de su hijo. 

10.-  Mantener actualizada la Ficha de Enfermería, para que en el caso de emergencia 

el colegio cuente con dicha información. 

11.-  Respetar, cooperar y seguir las indicaciones de los profesionales del Colegio que 

tienen como objetivo la superación del alumno. 

12.-  En caso que su pupilo esté siendo apoyado por servicios profesionales externos 

(psicólogo, neurólogo, psicopedagogo, entre otros), el apoderado deberá mantener 

informado periódicamente al Profesor Jefe de los progresos alcanzados, 

adjuntando el informe emitido por el profesional correspondiente quien informará al 

Equipo Multidisciplinario. 

13.-  Matricular al alumno en la fecha fijada por el Establecimiento, en los plazos y la 

forma establecida por la Administración del Colegio. 

14.-  Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de 

la comunidad educativa y propender a que también sus hijos o pupilos se relacionen 

de dicha manera. 

15.-  Cumplir con los compromisos que asumen con el establecimiento al momento de 

matricular a sus pupilos, así como de respetar el proyecto educativo y la normativa 

interna 

16.-  Ayudar a sus hijos a alcanzar el máximo nivel de sus capacidades para así lograr 

un desarrollo integral en los más diversos ámbitos ya sea intelectual, espiritual, 

cultural, deportivo y recreativamente. 

17.-  Informar al establecimiento de toda condición de salud física o psíquica que pueda 

afectar al estudiante durante sus jornadas escolares. 

Derechos de los apoderados 

Art. 220.- En virtud de la normativa educacional vigente, los apoderados tienen, entre 

otros, los siguientes derechos: 
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1.- El derecho y el deber preferente de educar a sus hijos. Corresponderá al Estado 

asegurar el ejercicio de este derecho y a los padres el deber de contribuir a la 

formación y desarrollo integral de la educación de sus hijos o pupilos. 

2.- Conocer el proyecto educativo y, a su vez, el deber de informarse y adherir al él. 

Deberán, además respetar y contribuir activamente al cumplimiento de la normativa 

interna y al desarrollo del proyecto educativo. 

3.- Exigir al establecimiento educacional que en cualquier ámbito de la vida escolar y 

por cualquier integrante de la comunidad educativa, no se promueva tendencia 

político partidista alguna. 

4.- Ser informados de la existencia y contenido del Plan de Gestión de Convivencia 

Escolar cuando matriculan por primera vez a sus hijos o pupilos en un 

establecimiento y a ser notificados cada vez que se realicen modificaciones. 

5.- Exigir al equipo directivo del establecimiento que exista un ambiente tolerante y de 

respeto mutuo; que puedan expresar sus opiniones; que se respete su integridad 

física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de 

maltratos psicológicos; a no ser discriminados arbitrariamente; a recibir una 

atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 

necesidades educativas especiales; que se les respete su libertad personal y de 

consciencia; y su derecho a que se les respete las tradiciones y costumbres de los 

lugares en los que residen conforme al proyecto educativo institucional. 

6.- Ser informados respecto de quien ejercer el cargo de Encargado de Convivencia 

Escolar y de la forma en que pueden contactarse con él. 

7.- Tener una entrevista personal con el profesor jefe al menos dos veces en el año. 

8.- Recibir certificados oficiales relacionados con la situación escolar de su hijo o pupilo 

cada vez que lo soliciten en el establecimiento. 

9.- Ser informados de los protocolos de emergencia del establecimiento y las medidas 

especiales adoptadas en caso de que su hijo o pupilo requiera de algún tipo de 

asistencia especial en caso de evacuación. 

10.- Ser informados por el establecimiento, al inicio de cada año escolar, de los objetivos 

de aprendizaje que las estudiantes deben lograr en cada nivel de acuerdo con el 

Curriculum nacional y las principales estrategias y medidas a través de las cuales 

el establecimiento pretende que se alcancen dichos aprendizajes. 

11.-  Recibir los resultados obtenidos por su hijo o pupilo de cualquier evaluación 

realizada y que tenga validez a nivel individual. 

De la vulneración de derechos 

Art. 221.- Las situaciones de vulneración de derechos dicen relación con el descuido o 

trato negligente, el que se refiere a aquellos casos que se caracterizan por el descuido o no 
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atención de las necesidades físicas y emocionales de los niños, niñas y adolescentes, 

cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios para satisfacerlas. Se 

caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque el niño, niña o 

adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar, por ejemplo. 

Art. 222.- Respecto de las situaciones de vulneración de derechos, el colegio cuenta 

con un protocolo de actuación específico el cual se activará en las ocasiones que sea 

necesario. 

De las faltas de los apoderados y sanciones 

Art. 223.- Serán consideradas faltas: 

1.- No justificar oportunamente las inasistencias de sus pupilos a clases o actividades 

escolares. 

2.- Ingresar al establecimiento o salas de clases en horarios en que no esté permitido 

3.- Ausentarse de reuniones de apoderados o actividades a las que ha sido citado sin 

la debida justificación 

4.- No cumplir con la entrega de información requerida en las distintas fichas 

solicitadas por el establecimiento, tales como: ficha de enfermería, de emergencia. 

5.- Llamar la atención o increpar a un alumno, funcionario o apoderado dentro o fuera 

del establecimiento. 

6.- Realizar comercio al interior del establecimiento 

7.- No cumplir con los compromisos asumidos en el área académica, disciplinaria y/o 

formativa que se contraigan durante el año, o bien, en el proceso de admisión. 

8.- Intervenir al interior del Colegio en materias académicas, administrativas y/o 

disciplinarias 

9.- Utilizar las reuniones de apoderados, redes sociales u otros medios de 

comunicación masiva en perjuicio de cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa que atente contra la imagen u honra de alguno de ellos 

10.- Agredir física o psicológicamente a cualquier integrante de la Comunidad Educativa 

dentro o fuera del establecimiento. 

11.- Atentar contra la dignidad, honor y/o prestigio del Colegio, sus funcionarios, con 

actitudes o comportamientos inadecuados, tanto interna como externamente, a 

través de internet o por cualquier medio de difusión oral o escrito. 

Art. 224.- Frente a la ocurrencia de una falta por parte de un apoderado, se iniciará un 

procedimiento sancionatorio y se podrá aplicar sanciones como la amonestación escrita, 

cambio de apoderado, o prohibición de ingresar al establecimiento. El procedimiento 

sancionatorio correspondiente constará de las siguientes etapas: 
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1.- Notificación: Se da una vez iniciado el procedimiento sancionatorio y en ella el 

encargado de convivencia escolar informa al apoderado de la falta por la que se le 

pretende sancionar, los hechos que la constituyen y las posibles sanciones 

asociadas a la misma. 

2.- Presentación de descargos: El apoderado en contra de quien ha sido iniciado un 

procedimiento sancionatorio, tendrá un plazo de 3 días hábiles para presentar sus 

descargos y los medios de prueba que estime pertinentes para desvirtuar los 

hechos que constituyen la falta por la que se le pretende sancionar 

3.- Resolución: El encargado de convivencia escolar será quien resuelva a la luz de 

los antecedentes recopilados y tendrá un plazo de 3 días hábiles para ello. 

4.- Apelación: El apoderado tendrá el derecho a presentar una apelación por escrito 

ante la Dirección del establecimiento en aquellos casos en que no se encuentre 

conforme con la resolución, para lo cual tendrá un plazo de 3 días hábiles. 

5.- Resolución final: La Dirección, en aquellos casos en que el apoderado haya 

presentado el documento de apelación, tendrá un plazo de hasta 3 días hábiles 

para resolver de manera definitiva, a la luz de los antecedentes disponibles hasta 

esta instancia. 

Art. 225.- Si la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado 

afectan la convivencia escolar, y se relacionan con el atropello en los derechos de asistentes 

de la educación y/o profesionales de la educación, especialmente con el que indica “Se 

respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 

degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 

educativa”, el Colegio podrá activar el protocolo de violencia escolar, pudiendo aplicar como 

medida de protección hacia la comunidad educativa la prohibición de ingreso del apoderado 

al establecimiento y/o la solicitud de cambio de apoderado. 

Art. 226.- En ocasiones en que la falta en el cumplimiento de sus deberes y 

obligaciones como apoderado obstaculicen el proceso educativo de su pupilo, esto podrá 

ser considerado como vulneración de derechos según se indica en el protocolo del mismo 

nombre anexado al presente reglamento, y el Colegio estará facultado para activar dicho 

protocolo activando la red de protección a menores y solicitando al tribunal de familia tome 

medidas de protección en favor del estudiante. 

Art. 227.- Si la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado 

son constitutivas de delito, el Colegio procederá a realizar la denuncia a las instituciones 

pertinentes dentro del plazo de 24 horas desde que toma conocimiento de los hechos. 

 

Conducto regular 
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Art. 228.- Para cualquier situación particular que requiera mayor información, el 

apoderado deberá seguir estrictamente el siguiente conducto regular: 

1.- Para los aspectos académicos: 

a) Profesor de asignatura 

b) Profesor jefe 

c) Coordinadora del ciclo. 

d) Encargada de Unidad Técnico Pedagógica 

e) Directora 

2.- Para los aspectos disciplinarios 

a) Profesor jefe 

b) Inspectoría de ciclo 

c) Inspectoría General 

d) Directora. 

3.- Para hechos que afecten la convivencia: 

a) Informar a su profesor  jefe. 

b) Se deriva a convivencia. 

c) Entrevista con la encargada de Convivencia. 

d) Firma del consentimiento informado. 

e) Registro en el libro de clases. 

Mediación a través de la superintendencia de educación 

Art. 229.- Ante la Superintendencia de Educación existe una instancia de mediación, 

que puede ser solicitada por las madres, padres, apoderados o establecimientos 

educacionales que lo necesiten. La mediación es gratuita y no tiene costos para las partes. 

Los ámbitos que pueden ser mediados con el apoyo de la Superintendencia de Educación 

son: 

1.- Necesidades específicas de las estudiantes en su trayectoria educacional. 

2.- Dificultades de comunicación entre el establecimiento y la familia. 

3.- Situaciones de conflicto que afectan la convivencia escolar. 

4.-   

Art. 230.- Existen tres formas, para que las madres, padres, apoderados o 

establecimientos puedan presentar una solicitud de Mediación (reclamo), que son las 

siguientes: 
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1.- En las Oficinas Regionales de Atención de Denuncias, cuyas direcciones aparecen 

en esta página web. 

2.- Vía web ingresando a este enlace www.supereduc.cl. 

3.- Vía telefónica llamando al +56 232431000. 

Art. 231.- Quedan excluidas de la aplicación de este procedimiento de mediación las 

siguientes situaciones: 

1.- Las de naturaleza técnico-pedagógica, es decir, los conflictos en relación a la 

evaluación de aprendizajes, promoción, aplicación de planes y programas, etc. 

2.- Eventuales infracciones a la normativa educacional, como los requisitos para 

obtener y mantener el Reconocimiento Oficial del Estado a los establecimientos 

educacionales; las normas que establecen los requisitos para impetrar el beneficio 

de la subvención escolar y las comprendidas en la Resolución Exenta N° 25 de 

2013 de la Superintendencia de Educación, que establece las facultades de la 

Superintendencia en materia de atención de denuncias. 

3.- Conflictos o situaciones de incumplimiento laboral, de cualquier tipo o naturaleza o 

de relación entre algún docente, asistente de la educación u otro profesional 

respecto del establecimiento educacional o entre personas y profesionales que se 

desempeñan en el mismo establecimiento. 

TÍTULO NOVENO: DISPOSICIONES PARA PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

Reconocimiento y refuerzo positivo al desempeño escolar destacado 

Art. 232.- Anualmente, se realizará un acto de premiación y reconocimiento público y/o 

se entregará un reconocimiento a todas las alumnas destacadas en las diversas actividades 

que defina el colegio en su planificación anual. La cual será informada en el primer consejo 

escolar del año académico. 

Art. 233.-  En cada reunión de apoderados, horas de orientación y entrevistas 

personales, el profesor jefe destacará aquellos logros del grupo curso o alumnas que 

correspondan. (referencia: logros académicos, participación solidaria, superación de 

conflictos etc.) 

Art. 234.- Al término del primer semestre, equipo de gestión, enviará una carta de 

felicitación a las familias de las alumnas que se hayan destacado por su rendimiento y 

asistencia. Dicha información será aportada por las profesoras jefes de los niveles. Kínder 

a Cuarto Medio. 

Art. 235.- En forma permanente, la Dirección, a través de sus estamentos asesores, 

mantendrá registros fotográficos en la página web, donde se destaque la participación de 

las alumnas y docentes en distintas actividades del calendario escolar. 

http://www.supereduc.cl/
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Art. 236.- Mensualmente, en horas de orientación de cada curso, se destacará a las 

alumnas que presenten una asistencia de más del 93% y puntualidad, entendiendo esta 

última con llegar a la hora inicio de sus clases, situación que será destacada en los diarios 

murales de cada curso. 

Art. 237.- Al final del año escolar, el colegio destacará y premiará aquellas alumnas 

que obtengan el mejor rendimiento de su curso, la mejor asistencia del curso y a la alumna 

que reúna las cualidades del perfil bettiniana. 

De las celebraciones del Término del Año Escolar 

Art. 238.- Al término del año escolar se vivenciarán diversas actividades que estarán 

enmarcada por la identidad bettiniana, reforzando especialmente el Espíritu de Familia, 

desde esta perspectiva la Dirección del Colegio se reserva el derecho a impedir toda 

organización que no cumpla con estos principios. Las actividades son: 

Art. 239.- Convivencias de curso. Todos los cursos deberán organizar y realizar una 

convivencia al término del año lectivo, este evento quedará bajo la responsabilidad del 

Profesor(a) jefe según los lineamientos generales emanados de la Dirección y del Consejo 

de Profesores. 

Art. 240.- Convivencia de agradecimiento. Durante el proceso de finalización de su 

período escolar, el Cuarto Año Medio realizará un evento que en el contexto del espíritu 

Bettiniano se exalten los valores y se exprese la gratitud hacia quienes han sido parte de 

su proceso formativo. 

Art. 241.- Deberán considerar solo al personal vigente en el año en curso; la 

comunidad religiosa, equipo directivo, profesores y asistentes de la educación. Este evento 

es denominado “Convivencia de agradecimiento”. 

Art. 242.- Despedida de la comunidad educativa a Cuarto Medio por Tercer año Medio. 

Esta actividad responde a los principios emanados del Proyecto Educativo Institucional, 

principalmente en lo que dice relación con la visión de familia, comunidad y espíritu 

cristiano- Bettiniano. 

1.- Características de esta actividad: 

a) El financiamiento de este evento (desayuno) será responsabilidad de los 

terceros medios, quienes podrán llevar a cabo dos actividades durante el año 

electivo (previa autorización del equipo de gestión), dentro del establecimiento, 

para costear la actividad de despedida. 

b) En esta actividad estarán presente las alumnas de tercer y cuarto año de 

enseñanza media, la comunidad religiosa, equipo asesor de gestión y 

profesores jefes de los respectivos cursos. 

c) Este evento se realizará en la dependencia del colegio. 
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Art. 243.- Ceremonia de Licenciatura de Cuarto Año de Enseñanza Media. Para dar 

realce y significación al término del proceso escolar, que es la consolidación del Proyecto 

Educativo Institucional Bettiniano, la Dirección junto a lo demás estamento organizará la 

ceremonia solemne en nuestro colegio, en la cual, las alumnas de cuarto año de enseñanza 

media junto a sus padres y apoderados, recibirán su Licenciatura. 

TÍTULO DÉCIMO: REGULACIONES TÉCNICO-PEDAGÓGICAS 

Orientación educacional y vocacional 

Art. 244.- La orientación educacional y vocacional es realizada en las horas de 

orientación y/o consejo de curso que considera el plan de estudios, los lineamientos para 

el trabajo de orientación educacional y vocacional son entregados por la Orientadora del 

establecimiento. 

Supervisión pedagógica 

Art. 245.- La supervisión pedagógica es realizada por los miembros del equipo 

académico del establecimiento, quienes mediante un trabajo planificado realizan 

observaciones de aula y posterior retroalimentación de los docentes, asimismo se 

acompaña la labor pedagógica mediante la entrega de lineamientos en relación a las 

planificaciones de clases, evaluaciones y cobertura curricular. 

Planificación curricular 

Art. 246.- La planificación curricular es realizada por cada uno de los docentes bajos 

los lineamientos entregados por el equipo académico. Mediante la planificación busca 

distribuir los tiempos pedagógicos en forma eficiente para el logro de los objetivos de 

aprendizaje establecidos para cada asignatura. 

Evaluación del aprendizaje 

Art. 247.- La evaluación de los aprendizajes se rige por las indicaciones del Decreto Nº 

67 de 2018 de evaluación, calificación y promoción escolar del Ministerio de Educación. El 

colegio potencia la evaluación formativa como herramienta de aprendizaje en forma 

complementaria a la evaluación sumativa. 

Investigación pedagógica 

Art. 248.- Se fomenta la investigación pedagógica por parte de los docentes en los 

espacios de trabajo colaborativo dentro de las respectivas coordinaciones de ciclo y en el 

consejo de profesores. 

Coordinación de procesos de perfeccionamiento entre docentes 
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Art. 249.- El perfeccionamiento docente se realiza periódicamente mediante acciones 

tanto internas como externas. Las acciones de perfeccionamiento interno son realizadas 

por miembros del Equipo Académico y las externas por instituciones especialistas en 

asuntos pedagógicos que son contratadas por el establecimiento según las necesidades 

del mismo. 

TÍTULO UNDÉCIMO: NO RENOVACIÓN DE MATRÍCULA 

Art. 250.- Se entiende por no renovación de matrícula aquella consecuencia derivada 

de ciertas causales que tiene por finalidad desvincular al estudiante y a su apoderado como 

miembros de la comunidad educativa para el año escolar siguiente al del momento de su 

aplicación. Dicha no renovación se da por motivos académicos, todo amparado en el 

artículo 11 párrafo 9 de la Ley General de Educación. 

Art. 251.- Su existencia deriva de ciertas causales estipuladas en el contrato de 

prestación de servicios que se firma al momento de realizarse la matrícula, a saber: 

1.- Repitencia suscitada por segunda vez en Enseñanza Básica. 

2.- Repitencia suscitada por segunda vez en Enseñanza Media. 

Art. 252.- En caso de concurrir alguna de las causales contempladas en el artículo 

anterior, el estudiante junto a su apoderado será notificados de dicha situación de manera 

escrita. 
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